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DE LAS : 

StBIOM DEL DIA 2 DB MARZO DE. iSl& 

Sle loy6 y mandd agregar b’las Aetas &l ti particu. 
hr de 108 Srrs. Lopa del Pan J D. Botaardo Martina 
contra 1s resolacion del dia anterior, por la cual qtladd 
admitida la proposicion de vario8 Brea. Diputados aobn 
la abolicion del voto de Santiago. 

La comieion de Hacienda, aoerea deloflcio del enear- 
gado del Minieterio de dicho ramo, qtie 88 le peed con 101 
antecedente8 en la aeaioa del 18 de l?&rwo tíltimo, &. 
puf30 bu parecer en esto8 thninos: 

aSeñor, la comieion de Hacienda IM ha enterado & 
lo expn8et.o por el Secretario interino Qel &stpacko dt 
Hacienda en 058io de 16 del corriente, en el aua1, con- 
teetando B la órden que ee pasó en 9 del mismo, mani- 
flesta que la Regencia del Reino estima conven!ente que 
V. M. %B digne qpfobu lo dispuesto por el Concejo de Be- 
gtmcia, con respecto 1 la exaccion dé nn 6 por 100 pal 
la exportacion del trigo J harina de esta plaza, en aten- 
cion i que aontin6an las imperiorw necsaidad&e qas mo- 
tivaren aa impoeicion. La comiaion, Seflor, nada tiella 
que añadir sobre este particular i cu8nto erpneo en SP 
antèrior infbrme de 13 del corriente; sin embargo, q. M. 
Be sdrrird,re6oIrer lo que eetime conveniente.* 

Leido este dictámen, tomó la palabra y dijo 
El St. VALLS: Señor, cuando en otro dfa w discu- 

ti6 esta materia expuse lo que me pareció conrenfenti 
para manifestar la injusticia COQ qae 88 exigía el6 poi 100 
bn Ia exportacion de harina8 de este pnsrto p81% IW pro- 
vincias; pero ahora debo añadir que no tan@ me .&mirs 
la iojusticia del impneet,o como la tenacidad 8n soatener- 
lo,. aupueeto qu6 438 contrario á 108 principio8 más trivia- 
lee de economía política, y 6 lo srnoionado por V. 111. en 
Ir Oonrtitueion. ’ 

retar1 f ‘pesfbiMad”deI eonMbaye&e, ni reape&vr al 
mayar bien del J38tado; lo primero, po+e gravfta eobre 
las previnaicls qne 8e bailan &elutwtente d~a&adaa 
por lo8 enemigw, como C?ataiufia por sjmplo, ál peí~0 
que deja Ubres de su pago d aludadanes más opulenkts 
oomo con loe hsbitantw de C6dit y 16 Ulr de Leen; y lo 
eegundo, porque va 6 wmbrar la diacordk entre loa ea- 
pañoles, toda VOE qtle anoa eu&arSnrmjetos al impaeate, y 
otroe no, Pera preeavsr semejante deeigualdad, 7. Y: 
ebbieunente ha eetmNtcido en el art. 3S7 de la C+wtita- 
aion qw lar aonW~ueion0~ ee rmpartirian entre todós lar 
españolea con propowion 5 aw faónltadee, rlin exeep&fon 
ni privilegio &ukk &6rla, pIle@, eli&ndaleao crpr&r Ir 
eontribucion proptiretb per ia Junta de Oddh, al tiiemo 
tiempo que v. 116. trata db publiart h r6Cuî& cbmatitaciod 
qu& hari felteee 6 loe pueblor. La juetíak 7 la polfttea 
dietan que stendo iguales tod~rr les erprñel~, Mor de- 
bea sufrir las ~~III~S b~rgaa, 7 dietitar ie~ YBI~#LIIIM be- 
4ke5eiolr; per6 eeta m6xhna aula ‘#ro pW$iM 01 Qobie& 
no carndo iaterinamente~rtor&S la eraeeion del 6 por 100, 
@m de lo contrario, ai era trm Ir neee&dad de aante~- 
tar loa ínpm de ,la ?Wmrfc de &h prunin6ir plrr 
proveer 6 un ~detem, ,ipor qdd no impedir 6t iadieado dd- 
rkcho 6 ta 4tq~0rtaaíea de Irr htuftw, y ao WI mlo d hr 
~tpopt0e~P Bntaacer~fngrrfan el fmpaerto los‘hrbliaa- 
Iler tIe, Mdk, y’ lu pruvhaíu que qaMstm sum#ha de 
taa -hrrinar que lar 6tmnkiu1ter depouitan cm .(11u mlmr- 
oenes: todo lo den& 6s impoihho, y pocM dedkrb 68a 
fundamento que a, trataba de ha-r uns prwiaair fihu- 
taria de otra. Me Opange, pu?, 81 &t&nen do la .w&t- 
don da Hwienda. 
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riendo indudable que en el órden general gana rn&e el que 
más economizs; p menos el que menos anida de unos 
pmdantes ahorroa, tendremos por consecuencia que aquel 
vrlor que se supone cierto se modifica siempre, como que 
el precio lo da eaencialnlente Ia suma di los Compradorea, 
calculando l8 abundancia, el consumo, y eaanto puede 
aumentar 6 disminuir el valor. Bate conjunto, de que nace 
lo que vulgarmente ae llama precio del mercado, ee ver- 
dad que de ordinario apenas manifiesta su influencia; pero 
se hace notabilísima en laa co888 accidentales, y enton- 
cee se ve claramente que el derecho puede ser un qne- 
branto para el vendedor 6 una modiff caeion de su ganancia; 
es qaebmntoprnr el vendedor cuando un género eti even- 
tualmente abatido, como entre otros sucede ahora con el 
e8c80 Gtz8yaqui.l, que no pudiendo cubrir su primitivo cos- 
to~flatet @uwlq¡lirapJ~ impw3te e8bre a seria 
taab rrjrdidn 40 p&m Bt que bn vez& BA unamodifl- 
cadon Be 18 &maWa del vendedar enando ef gdnero tie- 
ne ew%&ivo prareiq, como ahora la harina en Catflnña, 
cuyo umrcad6 ‘fe‘da UI¡ pM?oib natábiIísiz+&mente mayor 
que loa costos y el derecho de que ae tmta; y no ven- 
diéndolo en razon de lo que ha costado, sino en razon del 
precio que le dan allí 18s cireanstanciaa, el 6 por 100 es 
una modiflcacion de ganancia para quien la lleva de su 
cuenta. 

Fuera da esto, la harina que ha entrado en Cidiz ha 
extmido su valor en. plata, @ie de ,‘dere&N,T y ,a$Í eI+ 
por 106 (que ea con corta diferencia loa derechos de ex- 
tmccion de esta) no es en sustancia otra cosa que pagar 
la extraccion de la plata sacada sin derechos por un8 ha- 
rin9.qqo.na~aedajìq~,;.~yflsi.nr! pfgpiQ 0 por 16U,.y en 
Catrdsãiaú.otro $wr8je.~v881ve &&raer libre de, dere- 
@+hos Is.@atS que,&nperte, 18, hariw~,reoultu8 .que sobre 
cn.valor ,ae.kr~ extrt@o- .dos oaah-dy, 6 lo que. .ee lo 
.3aipw,~gw,uq lkril,.de,-harina-que l&ga 80 peeos aquí 
Y 84 euQlrWpgS, sewwáu 50 $ewlibres de dere&oe. 

El Sr.- 3&$,eLsN&‘: No, guedo convenir con el Sr. Mo- 
V&O de loe, Eio8 sobra. que los deeehoos que se establ.8 - 
.&I .wbre lesgkeros- de:~conaumo n0 gravitan sobre eI 
-oOgaqWor, porque: 8i~ .aaí. fueroi loe comeroi8nte8 ganar, 
rirn raenoa~ pero gong.puada oonvenir en qaeeueeda aeí, 
ahwp9 eo lugar ‘del ,%,4 &d 8 pw i ? OO, qqe hr dicho el 
Br. .Menles d4 lw .Riq gauajLI14a-14 4;$5 por- 100, pues 

vinciae de España, indndablemente le hab& ‘de pagro los 
conaumiesrea en dichas provincias, entremos en la cues- 
iion. Ksta, ai se analiza bien el asunto, ae reduce B ei el 
impuesto que se ha de cargar en granos y harinas debe 
verificarse sn’laL exttaocion pus’ la8 demda provincias de 
España, d en ls’intnklnceion en Cbdiz 6 la isla; siendo 
digno de advertirse-que si se csrg8 en la introduccion 
nunca ser& necesario un 6 por 100, porque aiendo mu- 
vho mayor la cantidad de ‘lo que se introduce ve 10 que 
extrae para otras provincias de la PeaíWtzla, menor can- 
tidsd de impuesto bastar6 para reriflcar la que ha de 
rendir el 6 por 100 de exportacion. 

Dice la comision que la necesidad es mucha; que en 
estos tiempos ae han de hacer eacritlcios, y otras cos8s se- 
mejantes. Todo cuanto dice la comiaion sobre esk punto 
paaCh@l@r6e 34emP ~~1U 
bfëld íntrbduecikn eu Cádiz. Tu’qu iera que j eozn$#iOp r 

qu%L~*so- 

iiede aiguna razeu particular porquedebe el arbitrio car- 
garse en la expmtaoion par8 laa ~orlnci8s, y no en-las 
introduccion en Cádiz: este es el punto de -la dificultad 
ìe que BB huye; no se dice nads de ella; solo se dan reglss 
generales que igualmente acomodan á un caso que i otro, 
y parece claro que máe deben valer dichae razones para 
que el impuesto recaiga en la introduccion, qué ‘no én la 
extraccion. 

En la introduceion, siendo mayor la cantidad pU8d8 
ãgr niaf &yrti @ ~srbittio, y por otra parte, justo, en I 
atencion á que no parece serlo, ni lo es que 186 demáa 
provincias del Reino, que ya sufren contribuciones extra- 
ordinarias pan mantener eua ejércitos, deban contribuir 
& la mann@eioulde ha tqpqe de Cádiz;. y npme Cbdiz, 
WI rtancioa; 4. que son muchas las harinas que viensn:de 
les Estados-Unidos de América, y B otras circunskneigg, 
BB nn dep&+ito.generrl de haMas para las .deuGíe provin- 
cias del Reino, est8s 8erisn trata@8 9011 desigualdad, 
porque pagarian un 6 por 100 en la introduccion de las 
harinas, y Cádiz nada.. 

Soy, pues, de parecer que‘ & 4i&u18 18 cantidad que 
ppedazo~pl$ar del.9 por ,I.OO ,de las harinas,que, 8e. +cos- 
&nbran export+r..de @&%z 6. iza @mds provincias del 
E+ir19,~ y qne aqu@a qant jdad: se saque, de impwsto en la 
introduccion de dichaa,hariw d.de qtro arbitrio que. par 
rezqp máe eqpjtativo. 
.‘. / .Bl 8r. gUIRfTJLX0: Eet$ ~&tkbucfÓn se impone en 
algunmodo B las comerciantes ‘de Cádiz, &kqne’ en con- * “<./ 
iurrencia. de otroa que tienen igual liha+di ;parq cfwdu- 
cti. en der+hq &ioas 4 Gataluñp -y Canarias, .dismi- 
tmye aus.gananeiae. Su objeto l eegun tengo wben&do, 
zaal reintegrar á,la Junta lae .Ca+dadeÉ qU.8 p+ib.Qara 
socorrer al ejército y á 18s fuerz8s,sutües, en. el concepto 
de que se del$an reintegrar oon ‘pantualidsd. La imperio: 
ea ley, de la necesidad obligó si Oobierno, q,ue 88 @abo 
gn las mayoresangustias, d .eondeacender con u+z pro: 
pue+8 que , en ,realidaà puede considerarse 8lgu.n~ tanto 
gravosa d Jaa citadas provinoias, laa cuales, proveyéndose 
directamente de,& -harinas de los Estvlos-jidq ae 
aberrabau, el b.:.pqr .l.OO d la extaacion de esta dudad, 
gnw h, indicado:& &, Morales de los Rioa.. En sunz8? 
gsiiop, .dichaa consideraciQnes.aon 18s que han in@insdo 4 
la clomision 8 apoyclr IS propuesta de la Regenci8, pien 
en drcu@8ngiaa .menoa apuradas sin duda, no hahria 
condwndido .en tal imposieion. Sin embargo, V. Itf. de- 
termiaari lo que le psrezor bhh VI 81 .concepto.,& que 
la Janta quizd ae creyó con facult8des par8’proRoner este 
arbitrio en virtud .del decreto expedido por. V. MF, auto-~ 
bando 4 todas Ire ProWW! para bumr @Mioa-/ flq 
ao 89oorror.i,l~sj~ol$Q~! / 



atiMraa0 608. 2849 

Rl Sr. HARTIRM (D. Jose): La comision comienz 
su expcaicion manifestando que usando la Junta de Cádi 
de 18s facubdes concedidas por V. M. en su dccrctc dI 
25 de Enero del año próximo paeado, estableció este im 
pO8iCiOn; per0 si md no me acucrclo, el decreto qne s, 
expresa fué interino, y ha debido 8nt8nderse con aquella 
provincia8 .qne hallándose á larga distancia del Gobierno 
y en el estado de ser atacadas, invadidas 6 amenazadal 
por el enemigo, se veian en la necesidad de adoptar me. 
didas enérgicas y extraordinarias. Léase, si se quiere, e 
referido decreto, p entonces diré lo que se me ofrece. (Sf 
26g6.j 

El Sr. QTJINTAHO: Además hay otro, por el cual di, 
jo V. 34. que pnra salir de los apuros sc buscasen les me, 
dios oportunos. 

El Sr. MORALES DE LOS RIOS: JNO dice la Re. 
gencia que lo deja para la aprobacion de las Cortes? Puel 
entonces, aunque no tenga autoridad la Junta de Cádk 
para esto, la cuestion está reducida á si se aprueba 6 n( 
el dictámen. 

El Sr. MARTIlVEZ (D. José): Est& bien lo que iusi- 
mía el Sr, hfOra18S; pero no se diga por la eomfsion qnt 
la Junta habia usado de sua facultades, pues no laa teuia 
ni puede jamas tener por el decreto de 25 de Enero, exis- 
tiendo sqnf el Gobierno: ni las tiene tampoco por el otrc 
que se cita, reducido á proponer medios y recursos; per< 
coando así no fuebe, y V. M. hubiese dicho-4 la Junta dc 
Cádiz d R la Regencia, que buscasen los medios que lef 
pareciese, para acudir á la defensa de este punto, tpodri 
ser jamáe la voluntad de V. Bf. que los -medies BBI 
tales que graviten sobre las demás provincias, y RO sobrt 
esta? No, Señor, no puede ser, y esto es lo que está su- 
cediendo. Los granos y harinas, tson frutos 6 produecio- 
nes de este país? No, Señor, sino que su comercio 6 el 
extranjero los conducen de extranos reinos, porque así 
les conviene mediante la franquicia de derechos á su in- 
troducoion, libertad de extraer el dinero de su importe 
sin pagar cosa alguna, y la facultad de extraer, si quisie- 
ren, el precio 6 valor de 10s trigos J harinas eu frntos to- 
loniales francos de derecho de extnccion, auande solo la 
grana adeuda por este respecto un 25 por 100. Pregunto 
ahora, Señor: j8stO8 enfranquecimientos que tanto hacen 
bajar las rentas del Estado, se han establecido para que 
vengan las harinas y trigos á solo Cádiz, y que solo este 
distrito tenga el surtimiento necesario, 6 para que la Na- 
cion no perezca, y tenga pan en un año de tanta escasez 
y miseria? Pues si la Nacion experimenta tan enorme des- 
falco á trueque de no.pereoer, J al mismo tiempo facilita 
al comercio de Cádiz la mejor salida y exportacion de SUS 
frutos colonia!es libres da derechos de extraccion , iqué 
razon ni justicia puede haber para que cuando las pro- 
vincias estbn vertiendo toda su sustancia, y sin un grano 
de trigo, se ias recargue con un 6 por 100 de todaslas 
harinas y trigos que per casualidad llegaron aquí, y si 
salen es cuando aquí no se necesitan y ,se reputan CQB~O 

sobrantes? ipor qu8 razon nada se paga á las que aquf se 
introducen y consumen, y se ha de pagar un 6 por 100 
de las que se exportan, y lo que ea da, para que este 
6 por 100 sea otro de los auxilios Con que SOfhMet las 
obligaciones de estota puntos? Y cuando la Junta de Cá- 
diz se hallase comprendida en el citado deweto de 25 de 
Enero, iquién la ha dicho que los medios Y ~~~soa de 
que podria valerse en un caso apurado deberian salir de 
las demás provincias? Seamos, 8eñor , justos 13 im$mtcia- 
les, y conocetemos que h Naeion entera ha de resentirse 
con semejante res&&on; y otra cosa eeria si esta 6 por 
100 sc exigiese por la íntrodúcoiaa, pues á lo menos en+ “P 

tinase Cádiz pagsria por lo que &tkume; anAque mi die- 
tám8n aiempr8 Será que este frIM, el prímer0 cutre IOS de 
primera necesidad, corra siempre enfranquecido, y mris 
que nunca en laa aotaales circunstancias. 

El decir que semejante imposicion no gravita sobre el 
consumidor, es desconocer los principios m6s notoriae de 
economía. Si el comerciante vende aqui el trigo á 26, re- 
cargado el 6 por 100 de extraccioa, no irá á Catalufís 
psra venderle 5 28, y nunea este recargo le servirá de 
obstt%Gnlo pars despacharle á 46, si quisiere, sabiendo que 
es tal la esoases, que alli se le pegará 6 cualquier precie. 

Conclayo, pues, dicienda, que debeabobrse dicho im- 
puesto, y que caando los apuroe fncseu falee que no pu+ 
da pasarse por otro punto, la imposicion deberia ser por 
la introduccion, y no por la extraccion. 

El Sr. GORDILLO: Cuando vino por primera ves es- 
te negocio al exámea de V. M., msn;f&é en mi dictámen 
que era snp&luo pedir á la Regencia informe de las cau- 
sas que la habian impelido á aprobar interinamente Is 
propuesta de la Junta superior de csta plaza, y Si todavía 
contiauabaa aquellas, porque preveis eiu temor de errar, 
que el motivo que la hsbia provocado era 4s penuria dé’ 
recursos para atender á, la subsistencia del’ ejército J de- 
máe cagas del Estado, y que siendo este bien notorio ai 
Congreso, en vano se pretendia diferir una reso!ucion, k- 
jo el especioso pretesto de aclarar un dato no desconoct- 
de, y que precisamente se tendria presente por todos loa 
Diputados para determinar lo que parezca más convenien- 
te á la causa pública. Por law~nt8rtacion que consta del 
expediente haber dado el Gobierno,’ está confirmada ml 
prevision; y asf es que solo la escscez de feudos debe 
contemplarse como tinieo apoyo en que se funda la fmpo - 
sicion de dereehoe á 1s extraceiou de granos y harinas, y 
no Ius coneideraciones que acaba a8 exponer el Sr. Quints- 
no; porque séanse las que se fueren las anticipaciones que 
haya hecho le Junta, deber& mirsree como uno de los 
muchos ~cr6ditos que tiene contra ef la Hacienda pública, 
p serán satisfechos con la preferencia que se merecen; y 
por arecida qne sea la salida del medlico, nunca se ha de 
intentar reponerla por unos medios; que á más de ser an- 
$politicos, frustran loa designios que han movido 8 las 
Xrtes i permitirla. Convenidos en la innegable verdad de’. 
lue son externos loe apures del Enirio, y gravea las difl- 
mitades de oenrrir á todas las atenciones que exígs la de- 
Brisa de la Pátria, averigüemos si esta urgencia y conflic- 
o nos debe estimular 6 sancionar la contribucion que se 
Iropone, J que rWXmIi8uda la comision de Hacienda. 

Señor, numa ha ignorado V. 116. el entado calamitoso 
1 que estamos reducidos, ni meuos las privaciones que 
)or las mismas caucas han experimentado y sufren ae- 
ualmente nueetroa valientes atletee; mas sin embargo de 
lata triste situacion, las Córtes no se detuvieron un mo- 
nento en aprobat la libre salida de un namerario y fm- 
os colonialee, que eonatase legultuenk tcnirn por objeto 
1 comercio de grano%, porque conooian que todo era mis 
opwtable que Ia hambre, y sspiraban á facilitar la abun- 
.ancia, con la cual, sobre asegurarse Is subsistencia del 
j6rcito y del pueblo, se repararian por loa precios cómo- 
os el todo 6 parte de los derechos que se, dispensaban eu 
b extrancion de ambos productos. Las benéfloti miras 
,ue 811 eeta negocio ee propuso la sabiduría del Congreso, 
.o’se limitaron sohvmente 6 presentar el indicado alicien- 
B eomo medio poderoso para excitar elinter&delcomer- 
io B la èmpresa que deseaba, sino que se extendieron 
saapesder el impuesto de entrada, sin oaya medida 

&ieran sida IlusoriSs sus providensirs, 6 inútiles aua 
róvidos designios. Ahora, pues, si el presente es&~: __ 
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do de m ha recluardo todos estos eaoriffaios á ffo de 
precaver los dee*otres que amenazaban á esta plaza é isla 
& LeeU, iqU6 raxon hay para altarar este sistema de li- 
beralidad respecto de 10s otro8 pURb8 de la Península, 
ouando todae los pueblos son acreedores á la misma equi- 
dad y digno8 de que el Gobierno le8 dispense igual pro- 
&cion? Sancionar el 6 por 100 sobre la erportscion de 
trigo y harina para cualquier4 de Iaa provincias de la Mo- 
muquía, es promover la eso8sez y la miseria, autorizar la 
desigualdad en los impuestos, recargar al pobre ooasumi- 
dor con not4ble diferencia del poderoso, encarecer todss 
las producciones, sean mercantiles, agricultoros y fabri- 
les, y aun me atrevo á decir que es disminuir el ingreso 
de la contribucion extraordinaria de guerra. 

Es una verdad, confesada por los ecouomistas, que 
siempre que 88 graven los artículos de primers neceei- 
dad, se aumentará el precio de los demás género8 de con- 
amno á proporcion de su claee, abuadancis y demanda. 
Reconocida esta máxima, lo es tambísn la de que ere- 
ciendo par la razon expuesto los gaetos, se disminuyen 
necesariamente los ahorros; p hé aquí cómo establecida 
por base única de la contribucion extraordinaria de guer- 
ra las utilidades anuales, se atrasará aquella ouanto m4s 
flaqueen estas, y de consigoiente, que lejoa de resultar 
bene5cio 6 1s Hacienda pública del impuesto sobre extrac- 
cion de granos, recibe desmejoras, perjuicios y menosca- 
bos en sus fondos. Antes de lo ya referido es muy digno 
de tenerse en consideracioa que adoptado que se4 el plan 
que propone la Regencia, y sostenido aun despues de di- 
suelta8 las Córtes, wmo es de presumir, refluirá en atra- 
so de la agricultura y en detrimento de las rentas con- 
signada8 al Erario público. No se necesita de mueha re- 
flexion para prever, que así por 18 crrlsmidad que ha 8fli- 
@do al Reino, como por la falta de brazos J continuas 
correrías de nuestros opresores, no solo ser6 limitada la 
próxima wecha, sino que será consumida casi toda en 
los dias de la recoleocion, ya por la provision que nece- 
sitan nuestras tropaa, y ya por los formidable8 saquees 
que ejecutan loe enemigos. Presupuesto este fatal aeon- 
tecimiento, y prohibida la entrada de granos en las pro- 
vincias, pues de tal onnceptúo yo la imposicioa de dore- 
chos sobre BU extraccion de est4 plaza, único J seguro 
depósito de todos los pueblos de Ir Penínenla é i4laa ady4- 
cente8, &ou!a41 podrá ser el cultivo que se elabore en el 
año inmediato venidero? 4A qué amplitud se extenderán 
loa wnbrados J mieses? iQué réditos se mumuhráa de 
los do8 noveno8 que del ramo agricultor le están seííalr- 
doa 6 la Nacion? iQué subeidios prestrráu 6 favor de la 
causa comun los participes de 18 masa deaisml? iY qué 
podri esperarse del benéfico y diligente lrbrador, cuando 
apenas extraerá de los entrañas de la tierra la’ justa re- 
compenea de sus sudores, y el autkciente auxilio para ali- 
mentar á su familia? 

Tratando lo8 eeonomistae del comercio interior, 6 de 
un punto á otro del Reino, han domoatzodo con la mayor 
exaotitud lo antipolítieo y psrjudioiql de las trabas Ben 
que 88 ha querido entorpecer aquel m4nsnctirl de la proo. 
peridad general, así por lrs utilidades de que privan d la 
industria merorntil, agriaultora y fabril, oomo por las 
comodid4des Y pl4aeres que embuaz4n, impidiendo que se 
comuniquen 6 Io8 pueblo8 aquelloa productos de que cwec 
cen, y que pudhmaomprar son otros que les son eobran- 
tes. l38tá; penstrado V. M. de e4tas máxirn4s, y yo haria 
una injuria imperdonable á su profunda sabiduría y reota 
justicia, si saopeehara que entraba en sata ideas Un plap 
destructor de 10s ink~4~ y bienestar de los nos@;nánimo8 
espaííolea. 

Partiendo de este principio, ae dsduoe por una natu- 
ral y aeoesuia consecuencia, que IS no ser el oitio que 
nos estreoha, y habiendo, aomo hay, en eata plaza aban- 
d4ncia de granos y harinas, se permitiria EU libre extres- 
cion á las Andalucías, Extremadura, Múreia, Valen- 
cia, eta., et&. , sin considerecion á la BEcase de rt3cur8oa 
y á la8 graves atenciones que reclamaa el ejército, mari- 
na, fuerzas sutiles y dembs ramos en que se apoya la de- 
fensa y seguridad del Retado. Si esto es cierto, como 
efectivamente lo es, hqué razon hay para variar de siste- 
m* y seguir un partido opuesto, veri5eándose la exporta- 
cion por el mar, en fuerza de las difíciles circunstancia4 
en que no8 h&8mO8? iPOr Ventura la difereocia que me- 
dia entre uno y otro caso varía la naturaleza de la em - 
presa, altera su objeto 6 desmejora su 5a? JNO 8e cuida 
en rabas operaciones de 8oeorrer á unos mismos pueblos, 
de acudir á unas mismas nbcesidades y de proporcionar 
un44 mismes veotajas-y conveniencias? ~NO se consigue 
evitar la carestía, precaver el hambre, faoilitar la abun- 
dancia y fomentar el comercio, la agricultura y 14 fado- 
tria? Señor, las propias consideracionee econbmico-políti- 
cas que moveriaa el bnimo de V. M. á consentir con la 
franquícia de derechos la extraccion de granos por cu41- 
quier punto del continente, si esto fuere compatible son 
el antemural 08r1 que no8 cercan 108 enemigos, Iss mismas 
y aun más sólida8 militan para permitirla por el mar, 
pues los riesgos, dificulfadea, peligros y gastos que es 
preciso para llevarla al cabo, aumente el precio de la ex- 
peculaaion, J no puede ser conforme B equidad y juatkía 
que 88 le enoarezca más y más con el nuevo gravémea 
que sa solicita imponer. Así que, teniendo presente 14s 
indicaciones que dejo expuestas y las reflexiones que han 
manifestado loa Sres. Diputados que me han precedido en 
la palabra, soy ile dictimen que se deseche la propuesta 
que hace la Junte de esta plaza, y ha rati5oado la Re- 
zencia y comiaion de Hacienda, declarándose que e8 la 
voluntad de S, M. que se permite libre de derechos la 
jxtraccion de trigo y harina8 pan Ia Península 6 islas 
sdyacentes, d fln de que se remedie con premura la ne- 
:eeidad que agobia á los pueblos, y participen todos los 
españolea de, la bene5cencia con que merecen les atieoda 
:l sábio y liberal Gobierno de los Córtes. 

El Sr. OLIVEROS: Despues de Id que han diaho 10s 
leñores preopiaantes, reata poa0 que añadir. El Sr. Wte 
la liarnado oportunameu$e la ateaoior de las Uórtes J 
utículo constituaioncrl, que ee un prineipio de eterna jus - 
icia. En él se previene que Irs oontribueiones ae reparten 
mtre todos los espa%oles, con proporeion 6 a~s faaultades, 
du excepeion ni privilegio alguno, 10 qUs no se vezifiea 
In el ceso presente. Lo8 gano8 y harinas que se iutro- 
lucen en Cádiz son géneros extranjeroa, qne vieneu des- 
;inados al consumo de la Nacion; luego ai se lee impu- 
riera algun gravbmen, debia do ger general pm que re- 
:ayeee robrs todes. No pagar en la introduceion y sí en 
a eaportacion .para las demas provincius del Reino, BB 
~ximír d los habitantes de Cádiz, y la 18hi de 14 contribu- 
rion que carga sobre los demas puebloe ~Quién puededu 
lar que si se le impone un 6 por LOO á laa harinrs que 
Ie lleven á Clrtaluña, Valenaia, Extremadura ete., toman 
aquellas provincias la8 harinas son un rtwarge que no au- 
i-en 14s que se consumen en Cádis y b hula? ~NO es has- 
ante el recargo que sufrirán por los flet.438, portea á ka 
bueblos, y g4nnai4 de los capitalistas, sino que se inten- 
8 que paguen además una contribacion que otros ezp4- 
Loles mBpos gravedos no satk58ace~4? 8e responde á esto 
lue pueden llevarss directamente á diahas provinaias, y 
ibertarae de e&e modo de dioha contribuoion, pero, Se- 
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Sor, HI predio0 eoneidekr y hacerse cargo tie las eireaaa 
lam&~ en que se hdls Ia Nacion: no hay panto tan se 
gura como este; por lo mismo so hallan en él loa eomisio. 
niatas de los oomercisntes anglo-americanos, de cuyo 
paises vienen las harinas; por la misma razoo se deposi 
tan en eSt4 punto para abr despueb conducidas 6 loa que 
Mgun lae noticias qae e6rran del estado de nuestros ejér 
eitoa, 88 crean segaros por tiempo determinado ; se apro, 
vëchan las &OWS, y no ge exponen los eomercíantes I 
la pérdida teta1 de sus géneros: aun son tan vigilantes 
que MpHrso d que las provinoies vengan d buscarlos; l( 
que prtleb4 hasta Is erideneia que estas, y no ios comer. 
eirhW, sufrirán el aclrgo del 6 per 100 de exportacien 
Demdstrbda la injustiaia de le referida contribneion , pol 
loe mismos principios se haue evidente que es tambfen in- 
Jtt&O cargar 16s harinas con dweclmi en su introduooion. 
Ea un género de primers necesidad, que ea oonsumidc 
por pobres y ricOti, J am mds por aquellos que por 8stOi3, 
quienes usaa de otros manjarea de que los pobres no pae. 
den gozar; de donde se infiere, qae e8ta dicha eontribu- 
tion vendria B ser personal, y no preporcionsda 5 las fa- 
cultades J haberse de los contribuyeates. Bl Ministro eo- 
noce est~ verdades eeándo oontl~ en 6í1 íufarme la in- 
jnatieia de eata m4¿lida, y @e puede are@r que la apbya, 

potqos ye esbaban Impuestoa los derechos. suoque sin ra- 
zon ni hdultadj f que sd las ciwunabbtiisa presentes es 
#huy difleil desprenderse de ingrese alguno, pbr ihjn&d y 
*aiW30’ qae asa. Opin6, pues, pnci ni* en h inttodauelên 
-ni bn IS cxportattion de loe granos y harimts debetl impo- 
derae dereobos., 

Reaoaociendo al 8~. Otz+r,$z las verdades de eoonomia 
polí%ica que habien sentsdo algunos eegarea preopinantea, 
fu6 no obstante de parecer de que mientfis no se hacia 
un imevo plan 6 arreglo del sistema general de Bentaa, 
no dbbkn abolirse las eontribneiones que pibporcionan loe 
ingrekas aetu4les, fuesen aquelhia de cualqnier naturaleza 
que fueren, mnbho menos no sustituy&ndosHles otras de 
igu41 prodaats; qae por lo mismo no debia revocarse 1s 
provMendla interins del Gobierno, propuM por la Junta 
de tidi% (el ‘impäe%to en anestisn), fanto menos euanto 
que ,de åu pt+aducto se mtikaid en gran parte el cuarto 
ejkito. TraM en segdiila de vindicar S la JnntB de ab- 
dti de la itifr&taeion qu¿ se ‘le haba hecho, haciendo 
presente que las cirocaneteli-eiaa de su ‘#etnaI bloques la 
constitaian en 61 easu de que habla el decretb citado por 
el Sr. Martinez, siegando los ejamplos de OhWnña, Ga- 
IiOiu y otras provincias, que ën shs apuroa habian echado 
mano de arbitrios y medidas semejantea 6 la que 80 cemm- 
rabn en la Junta de Cbdiz, y acto mie gravosas d las da- 
mas provinciaa, etc. dte., y concluyd que debia aprobarse 
el dict6men de la comisioi. 

El Sr, GAROZ: Ci creyeva, SeKor, que la imposicion 
aobn, 16 extraccion de harinie par4 148 provincias de que 
ge trata; y adop$a la comisioá en eu dictámen, era indis- 
peaa&le, como el iínico reon pfirs atender d la mibsis- 
tenoia de este ejército, no me dstendria un momento HY.I 
cprobwle por ahora, aun ctwndo nb fuera tan justo como 
al#r$a tiw eircunetenciás; p@o cuando ñ0 aã haee 
mr eata preciaion, y léjos de esto he oreido aienipre que 
laa im*cionarJ que se han ~&IO SOW 10s fmtos de pri- 
meh necegídad, para hhlla?. !in%%Od psrh ffof&ne? 81 des- 
mtho loa &bierrm aatsrioiea, solo hau servido para dar 
pt@t~10 á IYM vergonzosos capriblms y acwMw%nv ds poco 
jutiíâcrldcie, y pari arruinar 10s pueblo% Can CuYo cono- 
cimiento en Gltimorr de Pobrero, 6 p?imiPiofJ de Manlo 
filtimos, hice d V. M. nna propogiicion para qne aku3e al- 
pnos de esta dlaw 0 que IM MMe 1s humanidad por 

gravitar sobre lo mb infeliz de ella, pidiendo que en su 
lugar se sustituyezen oaantos fueren imagiåatîles eobre 
los efectos de lujo, 6 menos nedesarios, para no ver con 
dolor que por no hacerse así, cuando mete un pobre la 
mano un una fbtil ensalada que Ie proporciona su sudor, 
ya la ha metido el Rey tres 6 cuatro veces en laa cosas 
de que se compone, no puedo convenir con lo que pro- 
pone la comision, mucho menos euando además de ser 
mUCh4s lae contribuciones que paeden haoerse sobre otros 
e%ctos me8us necesatioa, esta nos deja libres B todos los 
que estambe en esta plazs, y re’8048 inmediatamente sobre 
los infelices de lae provinciaa. Aai, puea, mi dictámen es, 
que obrando V. M; con le jastilloacion que acostumbra, la 
dsaapreebe respeo 6 no esW conforme á ella por la dee- 
proporcion qne guarda. 

El Sr. CREUS~ No porque el sistema de rentas est6 
desorganizado, h6mO8 de deeorganizarlo m&.~ uon nn nue- 
VO abuso. Que las contribuciones impuestas 6 los géneros 
y comestibles recaigan sobre los consumidores es muy 
nierto; y al pasa que el Sr. Ceneja 1s conoce, y ha con- 
fesado aai, parece que ha intentado probar lo contrario. El 
:omerciante, dice, vende el género el precio máe alto que 
pnede, haya 6 no pagado derechos, es verdad; pero pre- 
3unto: eaanda aepa que es tal el precio del género ea al- 
3ua puerto, que pagedos loa derechos no le queda garzan- 
?ir alguna, $uwA remesa de tal género? ~NO las haria si, 
lejande de pagar los dereohoe, calculase con algun luaro 
lue la carga de aquelloe le imposibilita? Y cuando fuese 
lan alto el precio, que aun con la reaarga de derechos ee 
~ometieee sufloientes gananciae, la excesiva que reeul- 
Sdrk libre de derechos el género, jno excitarla i mnchoe 
L multípliow bwremesas, y 81 coneurao entonces no lo 
rbarataria necesariamente? Mírese, pues, por donde ae 
luierr, pesa sobre el oonsumidor toda imposicion de nne- 
ros derechos, Por lo que siendo exentas dd dareohos las 
larioaaqne ae iatrodacen en Cbdiz, recargando con el 6 
MX 100 de extracaion las que M, consuman eu las dem6s 
wovincias, resulta una deeigualdad entre los habitantes 
la uno y otro peía, como han dicho ya algunos otros se- 
Coree. 

Pero ti la necesidad es la que ha obligado B :pro- 
konw esta oontriiaioo; si ella precisa B V. M. b pres- 
Wlir de sqeellae reglas generales y sabidas en la ecouo- 
nfa polftica, de qvze no se impongan contribuciones, so- 
bre frutos de primera necesidad; ei s4 ve que son iadia- 
ensablre para mantener el ejbrcito, impóngwe, no en le 
xtracciop, sino en la introduceion. No habrá entonces á 
3 menos odiosa desigualdad entre las provincias y Cádiz, 
sedn de otra parte mucho mayoree los reenrsos que 

NS preste. lmpóngaee, digo, pero nnntia más que ínteri- 
,amente, procurando siempre bumar otros arbitrios oon 
!u¿ awplirla. 

A más, de que el objeto que se propuso V. M. al aon- 
edar 1s~ varias Renqaiciae B los introductores de granos 
t harina& faé seguramente el atraer la oonourrencia, y 
llminuir con esta la careatf4. Pues si chsi en todas las 
lrovinciaa de la Penínsuhx la hay igual 6 mayor que en 
kSd;dizî Apor qué ha de ser grav8ds con un 6 por 100 la 
aperkaiou d ellas de los fmtoe de primera neceeidad que 
!quí se reputen’sobranM &No quisiera V. M. que cesan 
II camitfa en todosloa puntos? Estoy tiarto que todas lsll 
@ovincias estan igualmente en el corazon de V. M. Re- 
tito, pues, y concluyo, que no debe aprobarse la contri- 
lucfon que propuso la Junt8 de GWiz del 6 por 100 de 
nWccion sobre loa tripa y harina; .p4ro que ei se con- 
Mera taa neceeni* qUe no tsnga el aiobiemo otro arbi- 
aie de @k4 echar mano pus cubrir lu l tensiones de & 



gama, impóngese en la introduceion, y comprenderá en- 
tonces todas las provincias generalmente. 

El Sr. LASERHA: Es indndable qne se autorizó á la 

Begencia para que buscase medios coa que continuar 1s 
guerra y defender esta plaza; pero yo quisiera que estas 
impcaicioaes no se bieies:n aobre los artículos de prime- 
ra necesidad: más iqué recursos quedan 6 la Regencia 
ni á la Junta de Cádiz? Deeir que estos apuros provienen 
del mal oiatema de rentas, no me pareee fundado, pnes lo 
mismo sneederia en tiempo de Cárlos III, que es cuando 
estuvieron mejor administradas. Los señores de Cataluña J 
Canarias tienen rason; pero ne teniendo la Regenda otro 
rwnmo, es preciso convenir con lo-que propone. 

El Sr. MARTZLYIZ FORWB (D. Nieola9): gQaién 
duda que estos impuestos recargan sobre el consumidor? 
Pido 5 v. &f. que se pregunto si este punto esta saflcien- 

__ temente diaeatido. * 
Preguntb el Sr. Sseretario si lo eataba, y se resolvi 

que no. 
Manifesti el%. d& que el recargo del 6 por 100 

sobre las harinas era ana eontribaeion que pesaba sobre 
el eonsnmidor, porque le obligaba 6 6 pagarlas más caras 
en proporeion al recargo, 6 í no ~sderlas comprar por lo 
excesivo del preuio. Indicó que aegun los principies de 
aoenamía política, -fuando el surtido eFa mayor que la 
demanda bajaba el precio; y al contrario, euando el sar- 
tido era inferior á la demanda aquel subia, y que la de- 
manda era mayor d menor segan el precio de la coaa; de 
que se aeguia indadabhunente que aumentándose el pre- 
cio de lashariuaasobre el que ya tienen por razon de lrs 
cireunstaneias con el.dereeho de 6 por 100, muchas fa- 
milias qaedsn imposibilitada de poder comprar por no 
alcanzar sus fataltsdes á cubrir el preeio; y aunque esto 
no suceda aiempre, ae veriflesrá qne el precio de 1s hari- 
na en el mercado de Cataluña seri.de 20 pssoa la barri- 
ca, m& el 6 por LOO de derecho de extraceion, de que 
se siga6 que el traflsanta en harineo, qne ítin este rfxar- 
go lss venderir á 20, necesitasubir sa precio hasta nive- 
larlo con su costo, mas con las ganancias que se habia 
propuesto. Esta coatribncion (continuó) inj nsta y .repag- 
nante en laa circunstancias fm que no3 hallamos, no tie- 
ne todavis el car&cter de tal, y no puede tener otro valor 
que de una mera propuesta hasta que lss Córtes la ssncio- 
nen. EMamos, pues, en el casa de examinar si debe d no 
aprobaras &aién habrd que dude todavia que asmeJ’aate 
contribacion, adem8s de la derignaldad que envuelve cen 
respecto de C&iiõ y las proviaeiar, recae sobre los eonsu- 
midorsa de este género de primera necesidad, y en uu 
año en que la escasez esti fuera de toda eomparacion? No 
contentoa todavía con sacar de las provincias todo el jugo 
para sostener la guerra, (queremos ademhe sacarlos indi- 
rectamente lo que necesitan para subsistir? Apélese á 
otros recursoa; pues en mi concepto, como ya espase otra 
vez, seria weaudaloso adoptar ana contribacion que en- 
vuelve en si todos los principios contrarios i4 la natura - 
leza de todo tributo. Por cuya razon mi dictémea es que 
ao se apruebe, 

Indicó el Sr. Ar@e&s, en apoyo del dict4men de la 
Comision, que loa Midos principios de eeonomia política, 
que aon macha sabiduría habian explicado los señores 
preopinantes, suaque adcptables ap loa casos ordinarios y 
tiempos tranquilos, no lo eran en loa actuales de nrgen- 
aia y trastorno; añadiendo ser en au eoueepto dudosos sl- 
gunos datos que habian sentado 10s Sres. Diputados de Ca- 
talaila y canarias, pues que para él no era cierto que di- 
ahas provincias se surtiesen con los granos y harinas pro- 
pedent,es de Oádiz; si8ndole mas fW B la primen el pro- 

veerse de los graneros de Levante, J i la segunda de las 
remesas de Filadelfla en derechura; ni tampoco el que 
Cádiz fuese el único punto seguro para el depósito de gra- 
nos, siéndolo igaalmente, y para Cataluña mis ventajoso, 
la isla-de Ildalloroa. 

Apoyando estas mismas razones el Sr. &tiwrsz d6 k 

Euerto, aiírdió por lo que respecta á Catalufia, que igual 
ssgaridad que Cbdiz ofreciaa en rqaella provincia las io- 
laa Xedrs, no sol> para el dp6sito de granos y hariaas, 
sí que tambien para celebrar allí sus mercadoa; y que loe 
comercimtes de C&diz que á ellos concarrieaea con di- 
chos géneros, pagando el 6 per 100 de ertraccion, jambe 
podrian competir coa los de Levante, que por no tener 
que pasarlo B la extraesion de granoa de sus puertos, po- 
drisn venderlos aquel tanto más baratos; viniendo por 
consiguiente á refluir el gravbmen del impuesto en ouea- 
tioa sobre los comerciantes de Cádiz, que 6 tendriaa que 
volverse sin vender su8 granos, 6 darlos d menos precio 
en beaefleio de aquella provincia; debiendo euceder lo 
mismo ea Canarias con respecto á los comerciantea de los 
Estados-Unidos que en derechura eoncarrieaen con gro- 
nos y harinaa á aquellos puertos. 

El Sr. GwIIIãEZ BERIAP&WB2k Señor, entre las ver- 
dades 6 datos ciertos en que yo, por lo que he oido 6 los 
señoree preopinantes, creia íbamoe conformes, y hajo 106 
cuales iba 6 formar mi discurso, era nno el que el 6 
por 100 cargado al trigo y harma al tiempo de au es- 
traccion de &a plaza gravitaba solo sobre los coneumi- 
dores fuera de ella á donde se conducirn dichas especies; 
pero habiendo oido al último señor preopinants, que se 
ha smpsñado en querer persuadir que lejos de 8er arí, les 
es beneilcioso, me he admirado, y me veo en la neceei- 
dad de hacer ver antes que el supuesto que se hace es 
verdaderamente un sapuesto. Consiste este en decir que 
viniendo, por ejemplo, & Cataluña 6 á Canarias harina de 
Filadelgs, estindola vendiendo allí á 20 pesos fuertes ú 
otro precio fijo los conductores, y concurriendo al mismo 
tiempo en diohos puertos comerciantes de éste con trigo 
6 harina que sacasen de él con el rsferido recargo de 6 
por 100, eacederia que no pudiendo bnjar estos lo que 
los de Filadelfia, lo harian los susodichos en uno 6 m4.s 
duros en barrica del precio en que habian principiado á 
vender, y lograriaa por consiguiente los consumidores el 
expresado beneficio; pero aunque eeto sea una verdad, lo 
es igualmente el que no puede llegar ni verticarse, por- 
que es iacreible y repugnante el que hubiese en Cbdiz 
quien asease de él harina ó trigo para los expresados 
puertos, sabiendo los habia en ellos de Filadelfia 6 de 
otras partes que pudieran darlo á menos precio que ellos 
por el mayor que llevan en el recargo 6 por diverso títa- 
lo ; con lo cual me parece se desvanece la utilidad que 
para loa consumidores ha querido sacar dicho señor pre- 
opinante, y que por consiguiente quedan en su fuerza y 
vigor las tres verdades 6 datos que tengo por ciertos, y 
en que entiendo esti conforme el Congreso, al menos en 
su pluralidad 6 mayor parte. 

De dichas verdades 6 datos, aonsiste el primero en 
que el referido recargo dimana de la absoluta necesidad 
de buscar fondos para mantener el ejército en esta plaza 
y en la isla. El segando, que la harina y el trigo es un 
alimento de primera p absoluta necesidad ; y el tercero y 
último, que cargándose el 6 por 100 al tiempo de la ex- 
traccion, no participan igualmente de este gravimen to- 
loe los eaprñolea, sino es solo aquellos para cuyos paises 
w permite y veriflca la extracoioa ; y aunque el primero 
ronstituge á V. M. y al Gobierno en 1s precision de bas- 
:a.r arbitrioe para mantener loa ejércitos, no puede ~8; 



erk por madio da una eontribn&n des@+, ni qargdn 
dom sobre un alimento de tan absolata necesidad y pri 
tikgiado como ha sido. en todoo tiemp0s J &te serlo eo 
especialidad en el presente, y para los países 6 donde e 
conducen, Por su patriotismo, Por haber consumido VO 
luntariamente cuanto tenian en subsistencia de nuaatra 
tropas, y á.ls fuerza en las enemigas, y mueren por 8 
causa 6 manos de ella eu los pueblos y en loa campoe 
destituidos algunas veces hasta del auxilio espiritual. ’ 
ccn arregla B eeto, y B que la Regencia J la comision 
aunque van conformea en la necesidad de buscar f0ndc 

_ para mantener los ejércitos, nada dicen, ea órden á si e 
que ae propone por el expresado recargo. del 6 por 10 
puede hacerse de suerte que lo sufran todos loa eepaiíole 
con igualdad, como es de justicia y estS prevenido en 1 
Constitucion , ni por lo reopectivo á si puede imponers 
sobre otras coaas ó especies de lujo, 6 no de tanta nece. 
sidad, como es, entre otras, lo quo se gasta en los café 
y botillerías, mi díctámen es se diga á la Regencia qu 
sin hacer novedad por ahora en la exaccion de la contri- 
bacion del 6 por 100 sobre harina y trigo al tiempo dl 
la extraccion de esta plaza, manifieste é informe á la mál 
posible brevedad si cabe se haga con igualdad, y sobn 
materia de gusto, lujo 6 no de tanta necesidad como tri. 
go p harina, para que pueda recaer en su vista la corres 
pondiente resolncion. 

El Sr. MORROS: Siguiendo el espíritu del Sr. Cfomttl 
Fernandez , diga que soy de su misma opinion. El argn 
mento del Sr. Gatierrez de la Huerta no tiene fuerza 
porque la seguridad de1 puerto de las Medas ni de ningu, 
na otra cala 6 puerto de Cataluña, no es comparable co11 
la que tienen loa comerciantes que conducen sus frumr 
al puerto de Cádiz ; pero yo hallo mG extraño que ha- 
biendo manifestado el Gobierno y la Junta de arbitrios, 
y aprobado V. M. cuando vino á su sancion, que no se 
pusiesen impuestos sobre el bacalao, el arroz y otros ar- 
tículos, porque son víveres neceaarios para el ejército, 1s 
armada y para el alimsnto de los pobres, digo que no 
comprendo cómo el Gobierno no ha exceptuado tambien 
las harinas, que son un género todavía de mayor necesi- 
dad. Pido que se lea la representacion de la Junta de Cd- 
diz, porque, si no me engaño, nada se dice de pagamen- 
tos; pero por mi parte seria de opinion que no se cargase 
el impuesto sobra las harinas ni el vino, sino sobre otros 
artículos de menor necesidad, en caso de ser indispensa- 
ble, porque acaso ya no habrá esa necesidad respecto que 
este impuesto era para reintegraree la Junta de sus an- 
ticipaciones, lo cual habrá conseguido en tras 6 cuatro 
meses. Adembs, no es solamente el comerciante el que 
paga este recargo , sino que soy yo, yo que remito hari- 
nas á mis amigos de Cataluña, porque allí hay falta de 
ellas. Si no me engaño, el mismo Sr. Morales de 10s Rios 
dijo dias pasados, hablando del gran consumo de harinas 
eu esta plaza, que entre Cádiz y la isla se consnmian por 
el valor de 18 6 20 millones de duros, lo oual ea de mu- 
cha conaidaracion para que haya de quedar exceptuado de 
10s derechos; y asi me parece que se podria imponer un 3 
por 100 á 1s introduccion, J otro 3 por 100 al tiempo 
d8 Ia sxportacfon, y esto en caso de ser iniispenssble; 
porque 90 SOY de opinion de que no se imponga de uu 
modo ni ds otro sobre las harinas, sino que 88 busquen 
otros medios que dén el mismo producto. 

~1 Sr. AGUIRRE: Se ha hablad0 en la inteligencia 
de como si el impuesto fuera un producto de Cádiz Y sn 
él se recargara á nuestros hermanos de las Provinciae. 
EI caso es que la seguridad de este distrito hace que van- 
gan 4 él loe granos de la parte de Levante y del Norte. 
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Viuudo la Jaata qne era prcrs@s mantener la fuerza-.@r- 
madr que se opone al enemigo, propuso al Gobierno .esesle 
arbitrio, entre, otros, que es uua psclaeña eontribueipn. 
He oido qua hace subir 8 duros el precio delbarril, y no 
son mG que I 8 ra. Los cargamsntqa de Levante pacen 
delante de Catalufia y vienen aquí en raaon de la-a- 
ridad del puerto: paganda este psqueíio recargo, tienen 
el beneficio que les reeulta de que haya sste dep&to .ge - 
nerel, del que ae Bocorren, á mPe del directo. ,..~ -; 

Siempre queel Gobierno vea qus no hayprovisioqa- 
ra cuatro meses, es regular que no &rmita la, arpart+- 
cion, lo mismo que harían todoa loa ptleblos. Pregu~#~: 
iquién ser& el que 38 opongqontr+ aemf3ja+Wern$~- 
eian? pero yo más bien estoy por la li,bre circulaeiou de loa 
granos, aunque si s8 permitiera la salida sin der0cbos ni 
restricciones prudentes, tendriamos la misma hambre que 
en la costa de anfrente, y la verdaderapolitica está en no 
atraernos ej mal qu8 vemos en otro. Así, apruebo el,áic- 
támen del Consejo de Regencia, ,porque lo menos .quqtie - 
DB que hacer es el pper qa contribacioa; la -Iifiaul&d 
está en que su produccion sea efectiva sin entrabar iagir- 
culacion: todo el que no descargae y-se mantenga en la 
bahía, no pagar6 el 6 por 100 de derecho; pero el que 
descargue pagará á su exportacion un tanto, lo cual se 
cree necesario para mantener las atenciones de este pun- 
to, cuya seguridad produce el depósito. Es verdad que es 
artículo de primera necesidad; pero cuando hay apuroa de 
eeta clase es necesario no reparar en la mgsima de abw- 
luta igualdad, por cuanto que con ssta y otras contribn- 
cionea ss atiende tambien al pago de los empleadoa. Si no 
pagan contribucion el bacalao y otros comestibles de ex- 
tranjer!a, es porqw de ellos se hace el rancho del soldado 
f del jornalero y menestral, que bmbien hacen en este 
hetirito el servicio activo militar d aas expensas. 

El Sr. ZORRAQUIR: Todos loa Sres. Diputados que 
1an impugnad0 esta contribacion, se han fandado, no en 
II demasiado gravámen de ella, sino en la desigualdad en 
a exaccion, pues les parece poco justo que no pag&ndo- 
e por los granos y harinas que se consumen en Cádiz, 
ie haya de pagar por losqoe se extraen de aquí paraotros 
wntos de la Monarquía: alegan tambien la precision de 
wocurar todo el alivio posible en el precio de un ramo tan 
le primera necesidad, é infieren que si no se suprime en- 
eramente eate impaesto, debe al menos exigirse tambien 
n CBdis. Estoy conforme enteramente won los principios 
,eneralea que se han manifestado, y creo que deben tener 
u aplicacion siempre que no militen las aonaideraciones 
e urgencia y de necesidad que al presente: puea cuando 
atas ae estrechan como en el dia, ea indispensable abra- 
v el único partido que permiten. Así que no debe tra- 
Lrse de suprimir tal impuesto, porque de lo contrario no 
Icanzo cbmo se sstisfar& 6, la indicaaion que hace la Be- 
encia, y con que recomienda su oontinuaoion como mie 
recisa cada dia. Con5eso que expresiones manos termi- 
antes que las que usa la Begencis, y el aonocimiento de 
r8 estrecheces que padece el Erario, de que se deeentien- 
an los señores preopinantss, me obligariaa 6 separarme 
3 los principios generales, y abrazar el partido más pro- 
wciooado 6 18s CircuRSknciW tal reputo el aprobar 
aanto propone la Regencia, 6 quien en caso necesario 
tirg decirse que informe si convendria extender el. im-. 
uesto del 6 por 100 sobre las harinas y granos que se 
Maumen tambien en CBdiz. 

Para esto habri de tenerse en eonsideracion si rssnl- 
trd mayor comodidad B loe pueblos, para donde SB ex- 
aen de Cádizlas harinas, de que ae pague el impuesto á 
1 iotroduccion de ellas, cotejando los alicientes y medi- 
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das’que V. M. ha tidbptado para atraer d esta plaza la 
porciofi de grhíma p harinaÉ que basten d au consumo y al 
de Iea ddbtlbs pbeblaír de la Monarqnfa con lea incomodi- 
dadee 9 graímeneé que habrbn de sufrir si se llevan di- 

~reetam&t%e 6 ezto8, se verá que e0 mh conveniente con- 
tiiQnkr el Gstoma de depósito en esta ciudad, eximi6ndola 
áeaao de algnn gravámen, que no d ahuyentar de. aquí la 
iconcurrencia de granos y harinas, queriendo vayan en de- 
reehura á, cada uno de 1~ puntos en que se necesitan: en 
Bate logran Ia mayor &eguridad en su custodia, mayorco- 
tuodièad en ‘el pago de almacenes, y más certeza en su 
dtmpbcho y cobrode precio, y todas las ventajas que eztos 
proporcionan, excbden al gr&&kv?n tlal 6 por 100 qaese 
impugna; de suerte, que si por exigirse 6 la introduccion 
de harinas en C6diz 88 retira& la concurrencia de ellas, 
fre debe ezperzrse se aumente en todos los demba pueblos 
en que ge necezitan. Por lo tanto, soy de opinion que V. bí. 
debe aprobar la propuesta de ia Begencia; y si no se con- 
teata* V. M. con esto, mandar que informe la misma 
BegB‘troia WxMa de ai convendrá exigir este 6 por 100 de 
loa granos y harinasque ze consuman en CXdiz. A este fin 
trafa ef3crita una proposicion. 

Fara satiduxi 4 Ir dadaque ha prop& el Br. Mor- 
dé, da cli el pt0ae 88 &ta contribncion ble irWMte en 
he necseidades del ej&cfto, leeré 10 que áfas it Regencia 
en su informe.. 

Ley6 el oficio de la Rag&Oi& telatito 91 e@% azunto, 
y en seguida la signfeaate propaaicion: 

@ue ze suependa poner en ejeclntdon lo resuelto por 
las Córtes sobre el impuesto del 6 por 100, hasta que se 
sustituya con otro que praporcione iguales ingrezcts. * 

Leidos deepuee varios antecedentes 6 petidon de al- 
gunos Sres. Diputados, se procedió á la votacian, de la 
cual resulto reprobado ei dict&men de la comision, teeol- 
viendo igualmente las Cbrtes que sezuspondiese el coma- 
nicar á la Regencia la órden relativa 6 la antecedente re- 
solucion hasta haber determinado acerca de la proposi- 
cion del Sr. Zorrsquin, para cuya discusion qnedd seña- 
lado el dia inmediato. 

Se levantd la aesion. 
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